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ORDENANZA: 

ARTICULO 1°.- MODIFICASE el inciso a) del Artículo 90 de la Ordenanza Municipal N° 

412, el cual quedará redactado de la siguiente manera: 

a) Aptos para la prestación de la actividad y que tengan como máximo CINCO (5) 

años de antigüedad a la fecha de presentación para la solicitud de habilitación del 

servicios y equipados de fabrica con motores de 1250 cm3 de cilindrada como mínimo y 

un pesos mínimo de NOVECIENTOS (900) kilogramos.-" 

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 
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República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA,141/1-1997 

V I STO La Ordenanza Municipal sancionada por e 1 Con ce-

Deliberante de la Ciudad de Ushuaia el día (:2 de Julio de 

1997, y;

nnNSIDERANnn: 

Que mediante la misma se modifica el Inciso a) del 

Artículo 92 de la Ordenanza Municipal N2412. 

Oue el suscrípto se encuentra facultado para el dictado 

del presente acto administrativo, de acuerdo a lo dispuesto en el 

Artículo 101, Inciso 12 de la Ley NO2716. 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 10.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal NO 1753/97, 

sancionada por el Conce j o Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, 

mediante la cual se modífica el Incise a) del Artículo 92 de la 

Ordenanza Municipal N2412. 

ARTICULO 20 .-COMHNIQUESE. Dese al Boletín Oficial de la Municipa-

lidad de Ushuaia y ARCHIVESE. 

DECRETO MUNICIPAL N2 67"- -/97.  
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